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NOTANO

GOB.

USHUAiA,        fi  6   NOV®  &02í

Tengo  el agrado  de dirigime a Ud.,  en mi carácter de Gobemador de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Su, cop el objeto de remitirle copia

autenticada del Decreto Provincial N° 23 85/21, mediante el cual se designa al señor Subsecretario

de Pesca Diego MARZIONI, D.N.I. N°  16.817.527,  como segundo representante suplente de la

Provincia ante el Consejo Federal Pesquero, a los fines previstos por la Ley Provincial N° 1030.

Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta y distinguida consideración.

AGREGADO
Lo indicado en él texto.-

A LA SEÑOFLA
PRESIDENTE DE LA
LEGIS LATURA PROVINCIAL
Dña. Mónica Susana URQUIZA
S/D.-
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•    USHUAIA,        ff  s   Mmwü   m2fl

VISTO el Expediente N° MPA-E 60926L21 y la Ley Nacional N° 24.922; y

CONSIDERANDO:
Que  mediante  la  Ley mencionada  en  el  VISTO  se  estableció  las  disposiciones

generales del Régimen Federal Pesquero +
Que el Artículo 8° de la citada Ley c€eó el Consejo Federal Pesquero, el que tiene

como   ftnciones   esenciáles   el   establecimiento   de   la   política   pesquera   nacional,   los
lineamientos de investigación pesquera y. 1as capturas máximas permisibles por especie, entre
otiosobjetivos.

Que   mediante   el   dictado '.del   Decreto   Provincial   N°   237/20,   se   designó
representante titular de la Provinoia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Aflántico  Sur
ante el Consejo Federal Pesquero,  a la Sra. Ministro de Producción y Ambiente, Tec.  Sonia
Elizabeth   CASTIGI,IONEj   y   como   representante   suplente  `al   Seoretario   de   Pesca   y
Acuicültura, Sr. Carlos Alfiedo CANTÚ.

Que   resulta  neoesario   designar   como   segun.do   representite   suplente   de  la
Provincia de Tierra del Fuego,  Antártida e lslas  del Atlántico  Sur  ante  el  Consejo  Federal
Pesquero, al Subsecretario de Pesca, Sr. Diego MARZIONI, DNI N° 16.817.527.

Que confome a la Ley Provinoial N° 1030, la presente designación se efectúa "ad
- ieferéndum" del Poder Legislativo Provincial, motivo por el cual corresponde la remisión

de] presente en legal tiempo y forma.

Que el.susoripto se encuentra facultado para dictar el presente acto admriistrativo
en virtud de lo establecido en el Artíoulo 135 de la Constitucíón Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVNCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

bECRETA:

ARTÍCULO 1°.-Designar "ad -referéndum" del Poder Legislativo Provincial como segundo
repiesentante suplente de la Provincia de Tieffra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur
ante el Consejo Federal Pesquero, al Subsecretario de Pesca,  Sr. Diego MARZIONI, DNI N°
16.817,527. B11o, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCLTLO 2°.- Remitii el presente en legal tiempo y foma al Poder Legislativo Provincial
en oumplimiento de lo dispuesto por la Ley Provincial N° 1030.
ARTÍCULO 3°,-Comunicar a quienes  corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Província y
archivar.

DECRETO No
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